
Guatemala,30 de septiembre de 2020

l¡cenciada////
Diánataleska Florent¡no Cuevas de Mazadegos
Directorá General,,z
Dilección Genera I Ad m¡nist.ativa
M¡n¡sterio de Energía y M¡nas

S! Despacho

Senor¿ uirefiora: /

conforme fos Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,7-2020, a-2020 9-2020, 72-2020 , 15-

2020 Y u-2020 del presidente de la Repúbl¡ca y Decretos No. 8-2020, 9-2020,21-2O2O,22-2O2Oy

27'2020 del Congreso de la Repúbl¡ca que rat¡fican, reforman y prorrogan el Estado de Glamidad
Púrblica en todo el territorio nacionai como consecuencia dei pronunciamiento de la Organización

Mundiál de la Salud de la epidem¡a de coronavirus COVID-19 como emergenc¡a de salud pública de

iftDartancia internacional y del Plan para la Prevención, Contena¡ón y Respuesta a casos de

coror'¡avirus (COVID-19) en Guatemala del Min¡9ter¡o de Salud Públ¡ca y As¡stencia Soc¡al.

De .Dnfcimidad con las disposiciones presidenc¡ales en caso de calamidad pública y órdenes para

el sstricto cumpl¡miento, gü¡ mod¡rfcaciones y,'ampl¡ac¡ones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14 , 28
.l.j jL,nio, 13, 31.Julio y 24 de agostd del 202015e estable(en prohibi(iones eñtre ellas:

i. 5e suspenden las labores y act¡v¡dades en las d¡st¡ntas dependenc¡as del Estado, así como en el
Sert¡r Pr¡vado por eltiempo establecido yseñalado anter¡omente.

se exceptúan de la presente suspensión:

a. Pres¡dencia de la Reptibl¡ca y Gab¡nete de Gob¡erno, así como el personal que determ¡nen
cada una de las autor¡dades super¡ores de las ent¡dades públ¡cas

b. Se exceptúan de la prohib¡c¡ón Ce reun¡ones a los m¡embros de sociedades, asociaciones,
fü¡dac¡ones, consorcjos) organ¡zac¡ones no gubernamentales, cooperat¡vas,
olgan¡zac¡ones de fabajadore' y personas juríd¡cas le8almente constituidas para celebrar
asamb¡eat ¡untas o reun¡ones pard el ejercicio de sus derechos, obl¡gac¡ones o funciones,
grardado las medidas de h¡giene y seguridad para evitar contagios de COVID-19.

ac.rforme a los Meñorándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-MEM-APM-007-2020, OS-MEM-APM-

C09-2020, t'S-MEM-APfir-019-2020, DS MEM,APM-021-202O, el M¡nifro de Energía y Minas y
C;ACTJLAR 016-2020, de la Unidad de Recursos Humanos; en atención a las disposic¡ones

cr'es¡denciálés emite las disposiciones iniernas que deberán ser acatadas por todo el personal que

iniegra esta Institución.

':r los nrfy:emles 4, 5, y 6 se establece que !e debe reducir al máx¡mo la as¡stenc¡a de personal,

oue :e ir;forme al personal que debe estar disponible en sus hogares p¿ra atender cualqu¡er
evenlualidad, y perm¡t¡r el tr¿bajo desde casa fac¡litando los insumos nece5arios. Así como las

Niormativas Interna! mí¡imas para la util¡zación de teletrabajo/ trabajo remoto, Prestación de
Sgr,,riaios por Teletrabajo cie forma Rernote.

lray--::--



Las dispos¡ciones anter¡ores afectan la prestac¡ón de seNicios técnicos y profesionales con cargo al

renglón presupuestario 029 "otras remunerac¡ones de personal temporal", pactadas entre los

distintos contratistas V el Min¡ster¡o de Energía y Minas. 
/ ,/

Por lo que fas act¡vidades realizadas conforme Í'.fo est¡pulado en el Contrato Número AC-l17-
2020 4e prestación de seru¡cios técnicos,'fuercn realizadas conforme las d¡spos¡c¡ones
anter¡ores, por ¡o que las mismas se realizaron tanto en las instalaciones del M¡nister¡o de Enersía

V f\,4¡nas, asícomo fuera de ellas.

Por este med¡o ne ay'i¡o a fsea yon el propós¡to de dar cum pltrylnto a tarfáusuta octava/Él
Contrato Número AC-!17-202Q/celebrado entre la DTRECOóN éENERAI AbM|N|STRATVI del
Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la ,/estación de sefyicros técri¿os bajo el
rcnglóybzg, mlpetmito presFntar el ¡r)torme Mertsual'de activid¿des desarrolladas en el período
del 01 al 30 de Septieñbrc ¿e 2020. /

1.

Se detallan Actividades a continuac¡ón:

Apoyo en la revisión de los expedientes, con el fin de determinar su ¡ngreso y consecuc¡ón
del trám¡te de los mismos.

Anotación, y as¡gnac¡ón de ¡os s¡gu¡entes expedientes:

Núm€ro de Erpediente Enüdad lntcr€sada

DS MEM-234-2020
PREVENIR CONTAMINACION

DE TOS BUQUES

DGE 041,20@t HIDROTAMA, S.A

s/N
ACUERDO MINISTERIAL

ARANCEL POR SERVICIOS DE

CTRTIFICACIONES

UtPEM 435-2020 JUAN CARLOS ESCARATE

DGE 127-2019 DEORSA

DFCC 28,2019 DEOSA

DFCP97 2019 DEORSA

DRCC 23-201s DEORSA

DFCP 62-2018 DEORSA

GFN 168,2018 DEORSA



o

DFCC 239-2018 DEORSA

DGE 115-2019 DEORSA

DFCC 321-2018 DEORSA

DFCP 130-2018 DEORSA

DGE 120-2019 DEOCSA

DGE 237-2015 HIDROEI.ECTRICA PASABIEN

DAU 243-2019 DEORsA

GFN 181-2018 DEOCSA

GRC 63-2017 DEOCSA

DAU 194-2019 DEOCSA

DAU 38-2020 DEOCSA

DFCC 23G2018 DEORSA

DFCP 23-2018 DEORSA

DfcP 28-2019 DEOCSA

DAU 216-2019 DEOSA

DAU 155-2019 DEORSA

DGE 071-2@5
HIDROELECTRICA TRES RIOg

DFCP 129-2018 DEORSA I

REF, LEXT.O54-08

PROGRESOVII

OERIVADA

MARIA FELIZA MURALLES

DiAZ DE [AMs

s/N
MATRICUI.AS Y BOTEÍOS

AEREoS cuRso stNDtcAL

DGH 499-2015
PERENCO G I,,IATEMAI.A

TIMIfED



2.

3.

Apoyar br¡ndando información, tanto a las personas que lo requieran dentro del
Ministerio, como a los particulares con relación al estado en que se encuentrdn los

expedientes.

Se realiza la recepción de llamadas de las distintas dependencias del Ministerio de Energia
y l\4¡nat asícomo de particulares y se resuelve por med¡o de ¡as mismas los

cuestionamientos planteados o trasladando la llamada a donde cofresponda.

Apoyar en la reproducción de los documentos que se tramitan.

Se realiza la fotocop¡a de los distintos dictámenes em¡t¡dos por los abogados de la Un¡dad

de Asesoría Jurídica pan su respedivo controly archivo, así como de losexpedientes
iudic¡ales que son notificados a este m¡nisterlo.

Apoyar en todas las demás act¡vidades as¡gnadas Autor¡dades Super¡ores.

Apoyo en la elaborac¡ón de oficios para traslado de exped¡entes o comunicac¡ón interna o
superiorcon ellefe de la Unidad.

Aoovo en la elaboración de listados de archivos de la Unidad.

Apoyo en las necesidadesde cada abo€ado yJefe de la Un¡dad.

Atentamente,

la Un¡dad de Asesorfa ¡urld¡ca

Aprobado
de Mazar¡e8os

Generel Admlnistrativa

2729 63909 0101

Li?.lflarco Estuardo Oadoñez García
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